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ACTA: ORDINARIA NO. 2 

FEBRERO 2021 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NO. 2 DEL CONSEJO DE LA COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA. 

 

En la Ciudad de Colima, siendo las 19:15 diecinueve horas con quince minutos del 

día 10 diez de febrero del 2021 dos mil veintiuno, las y los integrantes del Consejo 

de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, se reunieron de 

manera virtual a través de la plataforma digital ZOOM; por consiguiente, se tomará 

como domicilio precisamente el de la plataforma mencionada; ello con la finalidad 

de llevar a cabo la sesión extraordinaria, conforme al siguiente: 

 

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

Se hace un espacio para que el LIC. ROBERTO RAMIREZ, exprese su 

agradecimiento por la asistencia a la sesión.  

 

Posteriormente, el presidente pide que se continúe con el respectivo orden del día;  

    

1.- LISTA DE ASISTENCIA. El LIC. ROBERTO RAMIREZ, en su carácter de 

Presidente del Consejo, instruye al Secretario Técnico LIC. EDDER E. PÉREZ 

REYNAGA para que efectúe la toma de asistencia a las y los integrantes del 

Consejo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, haciéndose 

constar que se encuentran presentes las y los consejeros: LICDA. MARÍA DEL 

CARMEN VARGAS GARCÍA, MTRA. MA. GUADALUPE HINOJOSA CISNEROS, 

LICDA. MAYRA VIANEY FELIPE GRANADOS, MTRA. CARMEN GARCIA 

GARCIA, MTRA. LAURA ITZEL HELENA JIMÉNEZ GALVÁN, MTRO. FAUSTO 

LEOPOLDO  DELGADO FLORES, MTRO. FRANCISCO JESÚS PÉREZ MEDINA, 

LIC. FRANCISCO MARTÍN CÁRDENAS MEDINA, LIC. LUIS ENRIQUE PUGA 

VIRGEN, LIC. MARCO ANTONIO PÉREZ GASPAR.  

 

2.- DECLARATORIA DE QUÓRUM. En virtud de que se encuentran todas y todos 

los integrantes del Consejo, en su carácter de PRESIDENTE, el LIC. ROBERTO 

RAMÍREZ procede a declarar quórum, por lo tanto, queda instalada la sesión 

ordinaria del Consejo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Colima, así como válidos los acuerdos que se tomen. 

 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

 

En vista de que todos tienen el orden del día, El PRESIDENTE, LIC. ROBERTO 

RAMIREZ instruye al Secretario Técnico, LIC. EDDER E. PÉREZ REYNAGA para 

hacer la lectura del orden del día:  

 

I. Lista de asistencia.  

II. Declaratoria del quórum.  

III. Lectura y en su caso aprobación del orden del día.  
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IV. Lectura y en su caso aprobación del acta de la Sesión Ordinaria No. 1 del 

Consejo de fecha 21 de enero del 2021.  

V. Lectura y en su caso aprobación del acta de la Sesión Extraordinaria No. 1 

del Consejo de fecha 02 de febrero del año 2021.  

VI. Análisis de los cuadros de queja, hasta el cierre del mes de enero de 2021.  

VII. Aprobación para su envío al H. Congreso del Estado de Colima de la 

cuenta pública anual correspondiente al año 2020, de la CDHEC.  

VIII. Análisis del oficio S/N con fecha 18 de enero de 2021 recibido de 

Rdfine Colima A.C. correspondiente a la solicitud para que la autoridad 

electoral local establezca acciones afirmativas en candidaturas locales tanto 

para los cargos propietarios como las suplencias.  

IX. Análisis y seguimiento del cuadro de acuerdos tomados por el Consejo.  

X. Asuntos generales.  

XI. Clausura.  

 
 
 
4.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DEL CONSEJO DE FECHA 21 DE ENERO DEL AÑO 2021.  

 

El PRESIDENTE pregunta si de igual manera el acta fuera de conformidad con 

todas y todos los integrantes, en virtud de que ya la tienen también en sus correos 

que se pudiera obviar la lectura y pasar directamente a su aprobación y si están 

de acuerdo lo puedan manifestar levantando la mano, de manera verbal o en su 

caso hacer uso de la herramienta chat de la plataforma zoom. Al conteo por el 

SECRETARIO TÉCNICO, se aprueba el acta por mayoría de las y los consejeros 

presentes.  

 

ACUERDO. - SE APRUEBA POR MAYORÍA DE LAS Y LOS CONSEJEROS 
PRESENTES, EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE 
FECHA 21 DE ENERO DEL AÑO 2021. 
 
Con lo anterior se agota el presente punto y se procede al siguiente.  
 
5.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA NO. 1 DEL CONSEJO DE FECHA 02 DE FEBRERO DEL 

AÑO 2021.  

 

El PRESIDENTE pregunta si de igual manera el acta fuera de conformidad con 

todos los integrantes, se pudiera obviar la lectura y pasar a su aprobación, así 

pues, si están de acuerdo lo puedan manifestar levantando la mano, de manera 

verbal o en su caso hacer uso de la herramienta chat de la plataforma zoom. Al 

conteo por el SECRETARIO TÉCNICO, se aprueba el acta por mayoría de las y 

los consejeros presentes.  

 

ACUERDO. - SE APRUEBA POR MAYORÍA DE LAS Y LOS CONSEJEROS 
PRESENTES, EL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NO.1 DEL 
CONSEJO DE FECHA 02 DE FEBRERO DEL AÑO 2021. 
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6.- ANÁLISIS DE LOS CUADROS DE QUEJA HASTA EL CIERRE DEL MES DE 
ENERO DEL AÑO 2021. 

 
 
7.- APROBACIÓN PARA SU ENVÍO AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA DE 

LA CUENTA PÚBLICA ANUAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2020, DE LA CDHEC.  

 

 
 
ACUERDO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LAS Y LOS CONSEJEROS 
PRESENTES LA CUENTA PÚBLICA ANUAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 
2020, DE LA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
COLIMA, PARA SU POSTERIOR ENVÍO AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
COLIMA.  

 
Con lo anterior se agota el presente punto y se procede al siguiente.  
 
8.- ANÁLISIS DEL OFICIO S/N CON FECHA 18 DE ENERO DE 2021 RECIBIDO DE 

RDFINE COLIMA A.C. CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD PARA QUE LA 

AUTORIDAD ELECTORAL LOCAL ESTABLEZCA ACCIONES AFIRMATIVAS EN 

CANDIDATURAS LOCALES TANTO PARA LOS CARGOS PROPIETARIOS COMO 

LAS SUPLENCIAS.  

 
 
10.- ASUNTOS GENERALES  
 

 
 
 11.- CLAUSURA.  

 

 


